RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000236, Ent. N° 155/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2014, para el suministro, colocación de pavimento, tratamiento bituminoso, desagües de pluviales y otros en calles del Balneario San Gregorio de Polanco;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1759/2014, de fecha 12/11/014, el Intendente de Tacuarembó dispuso la realización del llamado de la referencia;
2) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha  19/12/014, se presentaron las firmas Ramón C. Álvarez S.A., Incoci S.A. y Batista Olivera Honorio Benito;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Artículo 33 del Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, aconsejó adjudicar el procedimiento, por mejor puntaje, a la firma Batista Olivera Honorio Benito, por un monto total de $27:518.746, que se discrimina de la siguiente forma: Mano de Obra: $20:350.066, I.V.A. $ 4:477.015, Leyes Sociales $ 2:691.665;

4) que el Intendente de Tacuarembó, por Resolución Nº 0007/2015, de fecha 2/01/015, dispuso la adjudicación del llamado ad referendum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Hacienda con fecha 13/11/2014, el gasto se imputará al programa 208-12, el que cuenta con crédito suficiente al día de la fecha; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación de la erogación, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal;
3) Devolver los antecedentes. 
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